
MATRÍCULA  PARA  1º DE  CFGM 
  

TÉCNICO EN COCINA Y GASTRONOMÍA 
 

           CURSO  -  2026 – 27 

 

 D
A

T
O

S
 A
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U
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Apellidos y nombre 
 

Fecha de nacimiento / / DNI/NIE 
 

Nacionalidad 
 

Lugar de nacimiento 
 

Provincia 
 

País 
 

Domicilio 
 

Nº 
 

Piso 
 

Letra 
 

Localidad 
 

CP 
 

 D
A

T
O

S
 P

A
D

R
E

 

Apellidos y nombre 
 

Fecha de nacimiento / / DNI/NIE 
 

Nacionalidad 
 

Profesión 
 

Estudios 
 

 
Teléfonos 

  
Correo 

electrónico 

 

 D
A
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O
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D
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Apellidos y nombre 
 

Fecha de nacimiento / / DNI/NIE 
 

Nacionalidad 
 

Profesión 
 

Estudios 
 

 
Teléfonos 

 
Teléfono 1 

 
Teléfono 2 

Correo 
electrónico 

 

 

OTROS DATOS DE INTERÉS 

 

La aplicación Telegram junto con el correo electrónico de los padres que figura 
en la ficha del alumno, será el medio utilizado para comunicar las faltas de 

asistencia a clase de su hijo/a así como otra información de interés del centro para 
las familias.  
 
Para darse de alta en Telegram, se ha de tener instalada la aplicación en su móvil, 
luego buscar dentro de la aplicación “EduCARM Notifica” y darse de alta. 
 

 

 
Padres separados / 
divorciados 

SÍ 

 

 

NO 

 

 

En caso afirmativo la custodia recae sobre: 
(Señálese según proceda Y APORTAR EN EL 
CENTRO FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA) 

Padre 

 

 

Madre 

 

 

Compartida 

 

 

En caso de no poder ser ni el padre ni la madre quien viniera a recoger a su hijo/a del centro, indicar nombre y DNI/NIE de 
una tercera persona autorizada por los padres para hacerlo 

Persona autorizada: DNI/NIE: 

Padece el alumno alguna enfermedad crónica u otras que deban ser consideradas por el centro: 

(En caso afirmativo APORTAR CERTIFICADOS MÉDICOS O INFORMES CORRESPONDIENTES A LA 
PATOLOGÍA). 

SÍ 

 

 

NO 

 

 
 

 

PAGOS A REALIZAR EN EL PROCESO DE MATRICULACIÓN 

Concepto Forma de pago 
Cantidad 
en Euros 

Agenda Escolar del centro        Sí             No         En efectivo en el momento de formalizar matrícula. 
 

5 € 

OBLIGATORIO:      SEGURO ESCOLAR   TRANSFERENCIA BANCARIA:  ES83 2100 8267 3013 0020 0033 1.12 € 

 

    OPCIONAL: Para aquellos padres/madres que    
quieran ser  socios del AMPA 

 

Transferencia o ingreso en la cuenta (SE REQUIERE JUSTIFICANTE)                   
ES25  0049  5719  3820  1612  4157 

15 € 

 
  

Persona que recibirá los mensajes. 
Se puede seleccionar uno o ambos 

progenitores. 
 

                Padre 
 

                Madre 

 
 

FOTO DEL 
ALUMNO/A 



 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Oferta educativa - 1º CFGM – Ciclo Formativo de Grado Medio 

Técnico en Cocina y Gastronomía: 

MÓDULOS PROFESIONALES 
HORAS 

SEMANALES 

PREELABORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ALIMENTOS 8 

TÉCNICAS CULINARIAS 8 

PROCESOS BÁSICOS DE PASTELERÍA Y REPOSTERÍA 6 

ITINERARIO PERSONAL PARA LA EMPLEABILIDAD I 3 

INGLÉS TÉCNICO PARA COCINA Y GASTRONOMÍA 2 

SEGURIDAD E HIGIENE EN LA MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 2 

DIGITALIZACIÓN APLICADA AL SISTEMA PRODUCTIVO 1 

 

FORMACIÓN EN EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO 160 H/AÑO 
 

 

Autorizo la publicación de imágenes, audios y/o vídeos 

tomados en actividades complementarias o de carácter 

didáctico de este/a alumno/a en la página Web del Centro, 

redes sociales, páginas Web de la Consejería de Educación y 

Cultura u otros foros relacionados con el ámbito educativo. 

En caso de que el/la alumno/a tenga 14 o más años ha de 

firmar él/ella esta casilla también. En caso de que aún no 

los tenga, han de firmar los padres o tutores legales. 

 
 

En __________________ a ______ de _____________ de  2026 

 

 

 
 

Fdo.: Alumno/a Fdo.: Padre / Tutor 1 Fdo.: Madre  /Tutor 

Es obligatoria la firma de ambos progenitores 

  

Con la firma de este documento declaro que: 

 

Soy conocedor/a de las normas de organización, funcionamiento y 

convivencia y de su carácter de obligado cumplimiento. Asimismo, 

doy fe de la veracidad de los datos. 

 

En ____________________ a ________ de _____________ de  2026 

 

 
 

 

 

 

 

 
Fdo.: Padre / Tutor 1 Fdo.: Madre / Tutor 2 

Es obligatoria la firma de ambos progenitores 


